
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA FLORENCIA CAQUETÁ 
TRASLADO ARTÍCULO 110 DEL CGP 

 

LISTA DE TRASLADO No. 008           21 de marzo de 2024 
      

 
RADICADO      PROCESO                    DTE.                        DEMANDADO            TIPO TRASLADO      F. INICIAL                 FECHA FINAL 

 
2023-00202-00 UNION M. DE HECHO INGRIS V. RAMIREZ MARTINEZ ERIZON IPUZ PATIÑO          REPOSICION       01/04/2024            3/04/2024     
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL 
PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, HOY 21 DE MARZO DE 2024, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 

 

 

 
SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 

Secretario 



 

 

 
  

  
Doctor 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

Juez Segundo de Familia del Circuito de Florencia    

Florencia – Caquetá 

 

PROCESO UNIÓN MARITAL DE HECHO 

INCIDENTANTE INGRIS BANESA RODRIGUEZ MARTINEZ 

INCIDENTADO ERINZON IPUZ PATIÑO 

RADICACION 18-001-31-10-002-2023-00202-00 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN 

CONTRA AUTO QUE DECLARA NULIDAD 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 

1.117.501.052 de Florencia – (Caquetá), Abogado titulado e inscrito portador de la T.P. No. 

202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la Calle 16A 

No. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía Barrio Siete de Agosto de Florencia, Caquetá, 

abonado telefónico 3118479262 correo electrónico para Notificaciones Judiciales 

coyarenas@hotmail.com obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso asunto en referencia y estando dentro del término de ley, me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra el Auto 

del 12 de marzo de 2024 proferido por el juzgado 02 de Familia del Circuito de Florencia, 

con fijación de estado del 14 de marzo de 2024 y que se continue adelante con el proceso, 

habida cuenta que ya se encuentra fijada fecha de audiencia de conciliación para el día 07 de 

mayo de 2024 a las 03:00 p.m.; el recurso se presenta bajo los siguientes argumentos.  

 

OBJETO DEL RECURSO  

 

Se Reponga el Auto del 12 de marzo de 2024 proferido por el juzgado 02 de Familia del 

Circuito de Florencia, con fijación de estado del 14 de marzo de 2024  mediante el cual se 

declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del acto de notificación de la demanda, por 

indebida notificación y se tiene por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada; dentro del proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO asunto en referencia; y 

que se proceda a continuar con el trámite normal del proceso, habida cuenta que ya se 

encuentra fijada fecha de audiencia de conciliación para el día 07 de mayo de 2024 a las 

03:00 p.m.  

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

Me permito sustentar el recurso con base en las siguientes consideraciones: 

Dentro del Auto del 12 de marzo de 2024 proferido por el juzgado 02 de Familia del Circuito 

de Florencia, con fijación de estado del 14 de marzo de mediante el cual se declaró la nulidad 

de todo lo actuado a partir del acto de notificación de la demanda, por indebida notificación 

y se tiene por notificada por conducta concluyente a la parte demandada;  
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Conforme a lo anterior, no existe causal para declarar la nulidad de todo lo actuado a partir 

del acto de notificación de la demanda, por indebida notificación, tal y como solicitó el 

apoderado de la parte demandada, el Dr. JHOHAN LEANDRO ESCOVAR MONTOYA, 

mediante memorial presentado el día 09 de febrero de 2024, en el cual solicita la nulidad de 

lo actuado, por indebida notificación;  
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Aunado a ello, en las situaciones fácticas enunciadas por el apoderado de la parte demandada 

en las establecidas en los numerales 1.2., 1.3., 1.4. y 1.5., manifiesta que;  

 

 

Ante dicha situación, podemos observar que el letrado manifiesta que el correo electrónico 

al cual fue notificada la demanda a su poderdante, el día 29 de noviembre de 2024, al email 

colxtz250@gmail.com, el cual pertenece al señor ERINZON IPUZ PATIÑO, y que por el 

contrario el verdadero correo electrónico es erinzonipuspatino@gmail.com, existiendo una 

presunta indebida notificación; por otro lado, manifiesta en el hecho 1.2. que, el apoderado 
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de la parte actora no manifestó bajo gravedad de juramento como lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en el cual se manifiesta la forma de cómo se obtuvo la dirección 

electrónica del demandado; por lo que ante dicha situación es necesario poner de presente lo 

enunciado en el acápite de notificaciones presentado por el suscrito en la demanda;  

“EL DEMANDADO 

ERINZON IPUZ PATIÑO, puede ser notificado en abonado telefónico 3202630936 

y correo electrónico para notificaciones judiciales colxtz250@gmail.com  

Se desconoce dirección física de notificaciones. 

El correo electrónico del demandado fue proporcionado por la demandante, es el 

correo electrónico a través del cual se cruzaban mensajes, es el mismo aportado ante 

la Personería Municipal de Florencia y el que reposa en la Constancia de No 

Acuerdo conciliatorio, en la cual participo el demandado.” 

Teniendo en cuenta todo lo manifestado por el apoderado de la parte demandada, me permito 

manifestar, que se puede avizorar una clara falta a la lealtad procesal, en la cual incurre el 

Dr. JHOHAN LEANDRO ESCOVAR MONTOYA, atendiendo que la parte actora realizó 

el debido tramite para adelantar la notificación del señor ERINZON IPUS PATIÑO, 

notificando la demanda el día 29 de noviembre de 2023, al email colxtz250@gmail.com, 

correo que fue suministrado por el señor Erinzon Ipus en distintas ocasiones, tales como, la 

Solicitud de Audiencia de Conciliación radicada por INGRIS BANESA RAMIREZ 

MARTINEZ la Personería Municipal de Florencia, Caquetá y la Constancia de No Acuerdo 

Conciliatorio expedida por la Personería Municipal de Florencia, pruebas que fueron 

aportadas junto a la demanda presentada dentro del proceso asunto en referencia;  

• Audiencia de conciliación a la cual asistió el señor ERINZON IPUS PATIÑO, tal y 

como se evidencia en el acta, la firma del demandado. 
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• Captura de pantalla de conversación de WhatsApp de fecha del 01 de febrero de 2023, 

entre la señora INGRIS BANESA RAMIREZ, demandante, y el señor ERINZON 

IPUS PATIÑO, demandado,   

 

Colorario a lo anterior, se puede acreditar que efectivamente el email, colxtz250@gmail.com 

pertenece al señor ERIZON IPUS PATIÑO, tal y como el mismo lo suministró vía 

WhatsApp, y siendo este medio por el cual se le notificó la audiencia de conciliación ante la 

Personería Municipal de Florencia, Caquetá, tal y como se evidencia en la constancia. 

Con respecto a la manifestación hecha por el apoderado de la parte demanda, en cuanto a la 

fecha en que conoció del proceso, presuntamente fue el día 09 de febrero de 2024, por medio 

de conversación telefónica entre la demandante y el demandado, hecho que es manifestado 

bajo gravedad de juramento por parte del Dr. JHOHAN LEANDRO ESCOVAR 

MONTOYA, en el memorial de nulidad presentado el mismo 09 de febrero de 2024, ante 

dicho juramento hecho por el abogado, se puede evidenciar una clara falta a la lealtad 

procesal, falta a la verdad, generando con ello un fraude procesal, teniendo en cuenta varios 

aspectos que en adelante enunciaré; la notificación de la demanda se efectuó vía email, desde 

correo certificado por medio de Servientrega, en el cual se puede observar la fecha y hora en 

que se emite el mensaje, en que se recepciona, en que se abre y se lee el mensaje, por lo que 

me permito aportar prueba fehaciente de ello;  
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• Certificación de acuse de recibido expedida por Servientrega, con Id 931870 

 

 

 

Además de lo mencionado anteriormente, me permito aportar capturas de las 

conversaciones de WhatsApp entre la demandante y el demandado, sostenidas los días 

29 de noviembre de 2023 y 30 de noviembre de 2023;  
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Como se puede observar en las imágenes anteriormente aportadas, el señor desde el día 29 

de noviembre de 2023, fecha en que se notificó la demanda, ya tenía conocimiento de la 

demanda presentada en su contra; observándose la hora en que el señor Erinzon envía el 

mensaje a la señora Ingris, siendo las 9:58 p.m., comparándolo con la hora en que el 

destinatario abrió la notificación de la demanda remitida vía correo electrónico, siendo las 

9:51 p.m. del mismo 29 de noviembre de 2023, además, se observa que el señor Erinzon 

remite una captura de pantalla a la señora Ingris, el día 30 de noviembre de 2023, donde se 

puede observar el asunto que se enunció en el correo de notificación de la demanda, con lo 

aportado anteriormente, se infiere razonablemente que el señor Erinzon Ipus, tenía previo 

conocimiento de la demanda a la fecha en que manifiesta su apoderado bajo gravedad de 

juramento, faltando de esta manera a la verdad. 

Además de lo mencionado anteriormente, también existen conversaciones de WhatsApp y 

llamadas telefónicas por este medio, entre el suscrito apoderado y el Dr. JHOHAN 

LEANDRO ESCOVAR MONTOYA, desde el año 2023, tal y como me permitiré aportar  
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Las anteriores comunicaciones, se efectuaron con la finalidad de entablar conversación 

acerca del proceso asunto en referencia, por lo que me permitiré aportar el audio que se 

avizora en dicha conversación junto con la presentación del presente recurso. 

Partiendo de todo lo mencionado con anterioridad, podemos concluir que existe una plena 

falta a la lealtad procesal, por lo que se solicita la compulsa de copias en averiguación de 

responsable por fraude procesal, donde presuntamente el apoderado de la parte demandada,  

pretendía revivir los términos procesales por medio de la declaratoria de la nulidad de lo 

actuado dentro del proceso, toda vez que a la fecha de presentación de dicho memorial, ya 

habían vencido los términos para la presentación de la contestación de la demanda, existiendo 

una falta a la verdad en cuanto a la notificación de la misma.  

De esta manera se debe reponer el auto de fecha 12 de marzo de 2024 proferido por el Juzgado 

Segundo de Familia del Circuito de Florencia, mediante el cual se declaró la nulidad de todo 

lo actuado a partir del acto de notificación de la demanda, por indebida notificación y se tiene 

por notificada por conducta concluyente a la parte demandada, y en su se proceda a continuar 

con el trámite normal del proceso, habida cuenta que ya se encuentra fijada fecha de audiencia 

de conciliación para el día 07 de mayo de 2024 a las 03:00 p.m.,  existiendo pruebas 

fehacientes de que la notificación de la demanda fue realizada en debida forma, por lo que se 

tenía conocimiento del proceso mucho antes del 09 de febrero de 2024, tanto el demandado 

como su apoderado, contrario a lo que manifiesta bajo gravedad de juramento en el memorial 

presentado el mismo 09 de febrero de 2024. 

En caso de no acceder a lo antes peticionado, solicito respetuosamente al despacho en virtud 

del artículo 321 CGP en su numeral 3, con el fin de que se tramite ante el superior jerárquico 

el estudio del decreto de pruebas y el presente recurso.   
 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado: 

 

En la Secretaría de su Despacho o en la Calle 16A No. 6-100 Edificio Normandía – Oficina 

206 Barrio siete (7) de agosto de la Ciudad de Florencia, Caquetá, Celular 3118479262, 

Email. coyarenas@hotmail.com 

 

La Demandante: 

 

INGRIS BANESA RAMIREZ MARTINEZ, puede ser citada en el Barrio La Paz de la 

Ciudad de Florencia, Caquetá, con el abonado telefónico 3205033198, y correo electrónico  

para notificaciones judiciales el Email. saris1997martinez@gmail.com  

  

El apoderado de la parte demandada: 

 

JHOHAN LEANDRO ESCOVAR MONTOYA, en la Calle 14 No. 12 – 15 B Oficina 401 Edificio 

Bancolombia, y al correo electrónico jhohanleandro@gmail.com  

 

El Demandado: 

 

ERINZON IPUZ PATIÑO, puede ser notificado en abonado telefónico 3202630936 y correo 

electrónico para notificaciones judiciales colxtz250@gmail.com  

 

mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:coyarenas@gmail.com
mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:saris1997martinez@gmail.com
mailto:jhohanleandro@gmail.com
mailto:colxtz250@gmail.com


 

 

 
  

El correo electrónico del demandado fue proporcionado por la demandante, es el correo 

electrónico a través del cual se cruzaban mensajes, es el mismo aportado ante la Personería 

Municipal de Florencia y el que reposa en la Constancia de No Acuerdo conciliatorio, en la 

cual participo el demandado. 

 

Del señor Juez, 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS 

C.C. 1.117.501.052 de Florencia, Caquetá 

T.P. 1202.745 del C. S. de la J. 
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